
   
 
 
 
 
 
 

III PLAN DE EMPLEO JUVENIL. AÑO 2020 

 

Por tercer año consecutivo, la Diputación pone en marcha un nuevo Plan de 
Empleo Juvenil a través de la subvención concedida y cofinanciada por el FSE 
en un 97%, destinada a  la contratación temporal de jóvenes inscritos como 
beneficiarios en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, para la realización 
de obras y servicios de interés general y social, a través del Servicio 
Público de Empleo de la Junta de Castilla y León, por un importe de 130.000 
euros, a los que la propia institución provincial suma más de 30.000 euros, 
permitiendo la contratación de 13 jóvenes desempleados durante 6 meses, 
del 1 de enero al 30 de junio de 2020.  
 
De los trece jóvenes a contratar, nueve de ellos son organizados en dos 
cuadrillas medioambientales, integradas por un capataz y tres peones cada 

una, coordinadas por un encargado. Las cuadrillas tienen su base en Frómista y 
en Fuentes de Nava, comenzando su actividad por unas jornadas de formación 
en prevención de riesgos laborales y específica a su puesto de trabajo. 
 
El objetivo de estas dos cuadrillas es el mantenimiento y puesta a punto de la 
diversa infraestructura provincial de carácter medioambiental de uso público y un 
marcado carácter turístico, asociada al Camino de Santiago, el Camino Natural 
del Tren Secundario de Castilla “Tren Burra”, el Camino Natural del Románico 
Palentino, el Camino Lebaniego Castellano y la ruta BTT Pedaleando por el 
Románico Palentino. 
 
Los principales focos de intervención se van a centrar en: 

1. Camino de Santiago. Actuaciones en el propio Camino de 
Santiago, los núcleos urbanos a su paso y toda la infraestructura 

medioambiental y de uso público de su entorno.  

2. Camino Natural del Tren Secundario de Castilla “Tren 
Burra”. Plantaciones, escardas y riegos de plantaciones, 

desbroce de cunetas, desbroce y mantenimiento/reposición 

señalización y resto infraestructura. 
3. Camino Natural del Románico Palentino. Desbroce y 

mantenimiento/reposición de señalización y resto infraestructura. 

4. Camino Lebaniego Castellano. Desbroce y 

mantenimiento/reposición de señalización. Ejecución de nueva 
infraestructura tramo Montaña Palentina 

5. Ruta BTT Pedaleando por el Románico Palentino. Desbroce 

y mantenimiento de señalización. 

 



   
 
 
La tipología de las actuaciones resulta muy variada, incluyendo la mayor parte 
de los trabajos propios del sector forestal y medioambiental, lo cual obliga a una 
formación continua del personal, objetivo destacado también del III Plan de 
Empleo Juvenil. Para acometer de forma profesional estos trabajos tiene a su 
disposición una amplia y variada cantidad de herramienta mecánica y manual 
propia de la Diputación. 
 
Para el Camino de Santiago, los ayuntamientos y entidades locales menores en 
los que se realicen los trabajos, de ser necesarios, se encargarán de poner a 
disposición del Plan los materiales a emplear en las actuaciones (madera, barniz, 
planta, pintura, etc.). También se pondrá a disposición del Plan la maquinaria y 
herramientas de trabajo propias de la entidad local para reforzar la aportada por 
la Diputación, si fuera necesario. La gestión de los residuos posterior a su 
recogida será igualmente realizada por cuenta de las entidades locales. 
 
Para el resto de actuaciones, más relacionadas con la actividad normal de la 
Diputación, todas las necesidades detectadas por el Plan, en cuanto a 
materiales, maquinaria y servicios, serán satisfechas por la propia Diputación. 
 
Por otra parte, se ha procedido a la contratación de dos auxiliares 
administrativos en el departamento de Servicios Sociales, cuya función a 
realizar será la de tramitación administrativa de convocatorias de subvenciones 
propias del área de servicios sociales y juventud, tramitación administrativa de 
convenios y otros asuntos propios del área. 
 
Por último, se ha contratado a dos Animadores turísticos, adscritos al Servicio 

de Turismo y de Cultura de la Diputación de Palencia. En cuanto al Animador 
adscrito al Servicio de Turismo sus funciones a realizar se desarrollan en el 
Punto de Información Turística y Agroalimentaria en la estación de la capital, 
para promocionar los recursos turísticos de la Provincia y para la venta de 
productos de la marca Alimentos de Palencia, y en la Oficina de Información 
Turística de la Diputación de Palencia. Y el Animador adscrito al Servicio de 
Cultura ejercerá sus funciones en las villas romanas y en el museo de la Villa 
Romana de la Olmeda.       
 

 

 


